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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número:• 6397 ·1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distritq de Santo Domingo, 

23FEB1951t 

~ 

~JJ SENADO 
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-

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo de su digna presidencia, el a-

nexo proyecto de ley mediante el cual se dispone que el Secretario 

de Estado de Economía y Comercio será el 6rgano normal de comunica-

ción entre el Poder Ejecutivo y el Banco de Crédito Agrícola e Indus­

trial, y se confieren a dicho Secretario de Estado todas las atribu­

ciones que han correspondido hasta ahora al Secretario de Estado del 

Tesoro y Crédito Público o al Secretario de Estado de Agricultura, 

Pecuaria y Colonización, conforme a la Ley Orgánica del Banco de Cré­

dito Agrícola e Industrial, la Ley sobre Almacenes Generales de De­

p6sito y las Leyes que reservan al Estado la exclusividad en 

raciones de extracción y elaboración de sal común y yeso de .las mi-

nas y yacimientos nacionales. 

Como, de acuerdo con la actual organización administrativa, .j 

la parte técnica de la agricultura corresponde a la Secretaria de Es­

tado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, pero la parte relati:: ~ 

a la economía agrícola corresponde, como la economía en general, al'~ . ..,~I\ 

Secretario de Estado de Economía y Comercio, considero que es proce- .:..--::::, ¾,._ 

dente atribuirle una mayor actuación en relaci6n con las activida- ~~-t' 
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des del Banco de Crédito Agrícola e Industrial y de los Almacenes 

Generales de Dep6sito. 

Por otra parte, como todas las cuestiones mineras están ba­

jo la dependencia de la Secretaría de Estado de Economía y Comercio, 

estimo que es 16gico atribuir a dicho organismo todo lo relativo a 

la explotación de la sal y el yeso, qtB actualmente realiza, por un 

Contrato con el Estado, el Banco de Crédito Agrícola e Industrial. 

y Libertad. 

Rafael L. Tru illo 
-~./Presidente de la epública 

( 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

t t;J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- A partir de la presente ley, el Secretario de Estado 

de Economía y Comercio será el 6rgano normal de comunicaci6n entre 

el Poder Ejecutivo y el Banco de Crédito Agrícola e Industrial. 

Art. 2.- A partir de esta ley, corresponderán al Secretario 

de Estado de Economía y Comercio todas las atribuciones conferidas 

al Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público o al Secreta­

rio de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonizaci6n por la Ley 

Orgánica del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, No. 908, del 

lo. de Junio de 1945 y sus modificaciones; por la Ley sobre Almace­

nes Generales de Dep6sito, No. 909, del lo. de Junio de 1945 y sus 

modificaciones; por la Ley que reserva al Estado la exclusividad 

en las operaciones de extracci6n y elaboraci6n de sal común, No. 

1081, del 12 de Enero de 1946; y por la Ley No. 2534, del 29 de Oc­

tubre de 1950, que reserva al Estado la exclusividad en la extrac­

ci6n y elaboraci6n del yeso de las minas y yacimientos nacionales. 

Art. 3.- La presente ley modifica cualquier otra disposici6n 

legal o reglamentaria que le sea contraria. 

DADA 



~ 

~·~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: .,_,.,,. 
Los Miembros de l~misión Permanente de Economía 

y Comercio han estudiado el proyecto de . ley enviado por el Poner 

Ejecutivo junto a su mensaje número 6397,.!123 de febrero del -año 

1951, mediante el cual se dispone que el Secretario de Estado de 

Econom!a y Comercio ser! el ~rgano normal de comunicación entre el 

Poder Ejecutivo y el Banco de Cr~dito Agr!cola e Industrial, y 

se confieren a dicho Secretario de Estado todas las atribuciones 

que han correspondido hasta ahora al Secretario de Estado del Teso­

ro y Crédito Público o al Secretario de Estado de Agricultura, Pe­

cuaria y Colonización, conforme a la Ley Orglnica del Banco de Cré­

dito e Industrial, la Ley sobre almacenes generales de dep~sito y 

las ~eyes que reservan al Estado la exclusividad en las operaciones 

de extracción y elaboración (sal común y yeso de las minas y yaci" 

mientos nacionales. 

Como esta es una cuestión de orden administrativo, 

que la Comisión considera· procedente, - se permite .recomendar 
,,,.. # 

do le extienda su aprobacion al presente proyecto de- 1-ey~--

( 0-....-::,,,_/ ~ -~ 
Cesar Tolentino 

· --~Presidente 

.~,,,,,,,,,,, ,Jt~D. 
Simón A. Crun~..:::::> t ~e,·n..-:t~e~-..._~ 

~~Agustín Aristy 
~ Secretario 

lo. de marzo· de 1951 

al Sena• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Sehor doctor 

---- CiudAd )rujillo, 
Distrito 3anto Jomingo, 

8 de marzo 1el 1951 

b .• de J • .1..I'OilCOSO de le Goncn2, 
}'residente del Senado, 
Ciu.Qad.-

Be~or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su. oficio 
j:.fo. 3101 de fecha 7 de rr.E rzo corriente, junto al 
cual después ,te Laber sido aprobado por el ,::,enado 
remiti6 usted a esta ~~mara de Jiputedos un proyec­
to de ley uediante el cual se dispone cue el Secre­
tario de "_;stado de Econouía y Comercio será el or­
gE"..no normal de conunic aci6n entre el Poder Ej ec uti­
vo i el Banco u.e Crédito J,.crícola e Indu.stiral. 

~ste asunto fué aprobado en sesi6n 
de ests misma í'echh y remi i:;ido al }oder 1~jecLlti vo 
papa los fines constitucionales de luc ar • 

.Atentar,1c.;11 te le saluda, 

~ ,ii SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Diputsdos. 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de marzo de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~,. 
~llll . SENADO 

=-.-- , REPUBUCA DOMIN ICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se dispone que el Secretario 
de Estado de Economía y Comercio será el órgano normal de 
comunicaci6n entre el Poder Ejecutivo y el Banco Agrícola 
e Industrial, ha sido promul9ada en fecha 13 de marzo en 
curso, y registrada con el Num. 2783. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, ,-. 

' . 
~.~~~ 

.• . -
-w1!~ ~-~· i"R. nJamínUribeMicias 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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